
NÚM. XXVII. - VIERNES 31 DE JULIO DE 1885.

©Itrteí
DE LA

^M^jaayi as aSaaaaa
Las leyes y las diaposicímits del GiMemo son obliga

torias para la capital de provitteia desde que te publicati 
oficialmente en eUa, y desde cuatro días después para los 
Pernús pueblos de la misma promneta. (Ley de 3 de No- 

nEMBBE DE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICCLAR.
Ex Córdoba: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesesi 

16,50. Un año, 33.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un alio, 45.
Número suelto, 38 cénts, de pe-seta.

sE PUBLICA TODOS 1.08 DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS.

Las leyes, 6rd<mes y anuncios gtte se manden ptddicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo condsteto se pasarán d los editores de los 
mencimados periódicos. (Oku enes pe 2 os Abho., de 3 y 21 

DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúen en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad, en su importante 
«alud.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
I^as solicitudes elevadas á este Mi

nisterio por algunos Ayuntamientos 
exponiendo dificultades, ó pidiendo 
dispensas del cumplimiento de la ley 
de 16 de Junio último, sobre el im
puesto de consumos, bastarían para de- 
Diostrar la conveniencia y justicia de 
la reforma decretada, si ésta no hubie
re sido desde luego incuestionable.

Ninguna innovación esencial ha in- 
14'oducido en las bases del impuesto 
dicha ley, que no es sino el desarrollo 
uatural y la consecuencia necesaria de 
1*® que la habían precedido desde 1874. 
®l carácter de contribución del Esta
do, devuelto á los consumos después 
de haberles sido negado durante algu- 
*iO8 años; la facultad concedida á las 
Capitales de provincia y algunos otros 
pueblos para recargar las cuotas exigi
bles al contribuyente con una cantidad 
*8Ual á la señalada pai-a la Haciendo, y 
®1 derecho de la Administración gene- 
*^1 para incautarse de la recaudación, 
siempre que creyese que los pueblos le 
pegaban menos de lo debido, y en to- 
^®8 las ocasiones en que se retrasasen 
®ii sus pagos, son principios que del 
®^ismo modo que en la ley de 16 de Ju- 
^io de este año están consignados en 
l®s de 26 de Junio de 1874, 21 de Julio 
^ 1876, 11 de Julio de 1877 y 31 de 
Diciembre de 1881.

La única diferencia consiste en que 
ahora se ha ejercido por medio do la 
J®y y de una manera igual para todos 
* facultad que la Hacienda tenia, y 

que había Usado ya muchas veces sin 
‘Ocultad y sin entorpecimientos, de 
®uoargar8B de la administración di
recta.

Ni siquiera habrían sido necesarios 
08 nuevos preceptos legales, pues el 

mero cumplimiento de los anteriores 
que continuaban vigentes bastaba para 
todo lo que se ha hecho.

De todas maneras, las consecuencias 
han sido las que debían ser: sí para al
gunos Aiumtamientos no resultan be
neficiosas, no por eso estaban menos 
exigidas por la justicia, ni menos pre
vistas por el legislador.

El restablecimiento de la igualdad 
en el reparto de los productos del im. 
puesto, en cuanto es común para el 
Estado y los Municipios, favorece des
de luego á los pueblos que satisfacían 
un encabezamiento excesivo, y no pue
de menos, por lo mismo, de llevar al
guna desventaja á los que indebida
mente pagaban uno demasiado exiguo. 
La administración directa por el Esta
do no es molesta para los que cumplían 
putitualmente sus compromisos; pero 
inevitablemente altera la situación eco
nómica de los que atendían á sus gas
tos, no sólo con los recursos propios, 
sino también con los que no les corres
pondían.

Ya no se dará el caso de que algunos 
Ayuntamientos, en vez de entregar ai 
Estado la mitad del impuesto común, 
que era lo menos á que les obligaba la 
ley, se reserven las dos tercei-as par
tes, y aun mucho más; ni el de que un 
pueblo deba á la Hacienda más de dos, 
tres y hasta cuatro veces el importe 
anual de su encabezamiento; ni se verá 
que una Municipalidad tenga contraído 
el compromiso voluntario de pagar 
una cantidad muchísin o mayor que la 
que recauda, lo que apenas tendría ex
plicación si no se la diese pronto, muy 
clara, el retraso de los pagos.

La deducción del 10 por 100 del im
porte de los recargos y arbitrios muni
cipales para gastos de administración 
tampoco es una novedad. La base 7." 
de la ley de 26 de .Tunío de 1874. el 
art. 7.“ de la de 21 de Julio de 1876, el 
41 de la de 11 de Julio de 1877, y el 
25 fiel reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881, la habían establecido en los 
misinos términos que el 1.“ de la ley 
de 16 de Junio último. Algunas Admi
nistraciones de Hacienda y Ayunta

mientos han incurrido en error, cre
yendo que ese descuento es ahora apli
cable también á los casos en que el Es
tado no administre directamente. Si 
los artículos 14 y 278 del reglamento 
tratan del 10 por 100 al referirse, no 
sólo á la administración directa, sino 
tiunbién al arriendo, ha de entenderse 
que es sólo para el objeto de fijar el 
cálculo del precio mínimo de la subas
ta. Después de celebrado el contrato, 
quedan englobados en la cantidad con
venida con el arrendatario los gastos 
de administración, cuyo nombre basta 
para comprendér que no debe cobrar- 
1os quien no administra.

Pero si respecto de los justos prin
cipios fundamentales y de los precep
tos expresos de la ley no caben dudas, 
ni modificaciones, ni enplazamientos, 
es preciso procurar que las reformas se 
realicen en todo lo demás de la mane- 
1’a que mejor concilie los intereses de 
los Ayuntamientos y del Estado. Sean 
las que quieran las causas de los gi-an- 
dea débitos que contra los pueblos re
sulten, no es posible exigir el pago con 
tal rigor que se les deje privados de los 
recursos necesarios.

Tomándolo todo en consideración 
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
resolver:

1 ." Que sea desestimada toda pre
tensión de Ayuntamiento de capital de 
provincia, ó de población de más de 
20.000 habitantes, que tenga por obje
to devolver al Municipio la atlminis- 
tración directa del impuesto de consu
mos, encomendada ya definitivamente 
al Estado por la ley.

2 .° Que se desestime asimismo toda 
propuesta de que se enti-egue á los 
Ayuntamientos porción alguna de los 
productos del impuesto que correspon
dan al Estado.

3 .® Que del importe de los recar
gos y arbitrios, correspondientes á los 
ajnintamientos, se deduzca el 10 por 
100 de gastos de administración, cuan
do ésta sea tenida directamente por el 
Estado; pero que no debe hacerse esa 
deducción en los casos de arrenda
miento ó de conciertos gremiales.

4,“ Que se faciliten los conciertos 
gremiales, que han sido hasta ahora y 
continiian siendo una de las formas de 
Ja recaudación del impuesto, siempre 
que se llenen rigurosamente las condi
ciones exigidas por el reglamento, y se 
asegure el precio fijado por las Admi
nistraciones de Hacienda; siendo ade
más regla precisa, de cuya observancia 
no permite la ley apartarse, que esos 
conciertos se hagan con el Estado, sin 
intervención alguna de lo.s Ayunta
mientos.

5 .° Que cualquiera que sea la im
portancia de los débitos de un Ayun
tamiento por retraso en la satisfacción 
dé sus obligaciones, por la liquidación 
do las cantidades aforadas cuyos dere
chos de tarifa haya de devolver, ó por 
cualquier otro concepto, no le retenga 
la Administración de Hacienda, por 
regla general y mientras no se dispon
ga otra cosa, má.s que el 30 por 100 de 
lo que le corresponda por el producto 
de los recargos y arbitrios que le estén 
concedidos; después de deducido, cuan
do proceda, el 10 por 100 de los gastos 
de administración.

Y 6.® Que á fin de evitar desagrada
bles consecuencias de cualquier error 
que pudiera cometerse en la transición 
de nn sistema á otro, no hagan varia
ción alguna las Administraciones de 
Hacienda en loa derechos de tarifa que 
actualmente se están cobrando de loa 
contribuyentes sin consultar antes á la 
Dirección general de Impuestos, lo que 
deberán hacer en todos tos casos en 
que les parezca que la práctica estable
cida no se halla conforme con las pres- 
cripcione-s legales.

De Real orden lo digo á V. S. jiara 
su debida noticia y cumplimiento; ad- 
virtiéndole que todas estas disposicio
nes son aplicables sólo á los capitales 
de provincia y poblaciones que en su 
casco y radío reúnan mas de 20.000 ha
bitantes.

Dios guanle áV, S, muchos años,— 
Madrid 27 de Julio de J885.—C‘os-Ga~ 
yóti.Sr. Administrador de Hacienda 
de la provincia de....

-------- W»f*5»--------
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

Diputación provincial de Córdoba.

Núin.221,

Extracto de lo» aenentoN tornado.» por la 
Comisión provincial desde ei a de Enero 
a) 30 de .Innio último,

fCVníiwwcióíi.J

Sesión) dtl 1° de AÍH'U de 1885,

PsEsiuEsciA DEL Sa, López Moürotkjo.

Señorea que aaiatierou:
Castiñeira, Delgado, Fuentes Calde

rón, Marqués de las Escalonias, Agui
lar, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lare.» siguientes:

Aprobar el presupuesto carcelario 
formado por el Ayuntamiento de Bu
jalance, para que rija en aquel partido 
judicial durante el año económico de 
1885 á 86,

Devolver favo rabie mente informado 
al Sr, Goberna<lor el expediente ius- 
truido por el Ayuntamiento de la Gran
juela, pidiendo autorización para esta
blecer arbitrios extraordinarios con el 
fin de cubrir el déficit de su presupues
to para el año económico inmediato.

Señalar los lunes y martes de cada 
semana para la celebración de sesiones 
ordinarias, y los miércoles y jueves 
para las incidencias de Quintas,

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, ilatiaito López 
ilogrovejo.—'E.l Secretario, ÁTigel Maria 
Castiñeira.

Saión extraordinaria del 4 de Abril de 1885.

Presidencia dei. Sr. Lóntz Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Fuentes Calde

rón, Marqués de las Escalonias, Delga
do, Gracia Mena, Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Autorizar al .Ayuntamiento de Agui
lar para que proceda por la via de apre
mio contra loa de Puente Genil y Mon
turque hasta hacer efectivos sus adeu
dos por obligaciones carcelarias.

Aprobar las cuentas de Ordenación, 
cuyo extracto ha formado la Contadu
ría, respectivas al año económico de 
1883 á 84; y ordenar al Depositario que 
en el término mis breve forme las de 
ingresos y gastos del mtsmo ejercicio.

Reclamar del actual Director del Ins
tituto provincial de segunda enseñan
za varios datos relativos á las cuotas 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Asunción, respectivas al año de 1870.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—-El Vicepresidente, Mariano Ló- 
pez MoffrOK^o. — El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Sesión del 6 de Abril de 1885. 

Pbesidkncia DEL Sr, Lófez Mogrovejo.

Señores que asistieron;
Castiñeira^ Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Reclamar del actual Director del Co
legio de la Asuncion, adjunto al Insti
tuto de segunda enseñanza de esta ca

pital, varios documentos relacionados 
con las cuentas do aquel Establecimien
to respectivas al año de 1871,

Desestimar la instancia producida 
por D. Francisco Cantero y Sánchez, 
Profesor de una de las escuelas de la 
Casa Socorro Hospicio, en solicitud de 
que se le conceda una cantidad en con
cepto de retribución por la enseñanza 
que presta á los niños que, sin sef^o- 
gidos del Establecimiento, asisten á su 
clase.

Conceder un plazo de quince días á 
los abastecedores de los diferentes ar
tículos ¡lara los Establecimientos de 
Beneficencia, á fin de que procedan al 
otorgamiento de la correspondiente es
critura y á la constitución del depósito 
definitivo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano López 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

Sesión dd 7 de Abril de 1885.

Fresidescia DEL Sr. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Marqués de las 

Escalonia,», Delgado, Fuentes Calderón, 
Gracia Mena, Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la cuenta de ordenación en 
las respectivas á los períodos ordina
rios y de ampliación de 1882 á 83; re
clamar de oficio todos los documentos 
que sean precisos para la justificación 
de las cuentas del Depositario; preve
nir á este funcionario que en el más 
breve término posible forme las men
suales del período adicional de 1882 á 
83, y que tan luego como se complete 
toda la justificación de estas cuentas, 
se presenten á la Exema, Diputación á 
los efectos que establece el artículo 127 
de la ley.

Reclamar del actual Director del Co
legio de Ntra, Sra. de la Asunción va
rios documentos relacionados con las 
cuentas de dicho Establecimiento res
pectivas al año de 1872,

Con lo que terminó la sesión de esto 
día.—El Vicepresidente, J/ariuno López 
M/>grovíijo.—^l Secretario, Angel María 
Castiñeira,

Sesión extraordinaria del 11 de Abril de 1885, 
Preiüdkncia DEL S». LÓPEZ Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Fuentes Calderón, Casti

ñeira, Marqués de Ias Escalonias, Del
gado, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver favorablemente informada 
al Sr. Gobernador una instancia de don 
Manuel González Navarro, vecino del 
Carpio, en solicitud de que se prevenga 
al Alcalde de aquella localidad no le 
ponga obstáculos en el libre ejercicio 
de su industria, como cortador y abas
tecedor de carnes.

Proponer á la Exema. Diputación 
provincial revoque su acuerdo de 11 de 
Septiembre último en lo que concierne 
á la Hijuela de Expósitos de Puente 
Genil.

Suspender de empleo y sueldo al 
peón caminero de la carretera de Cabía 
á Nueva Carteya y Llanos de Don 
Juan, Juan Mateo Gutiérrez, y nom
brar en su reemplazo, con carácter de 
interinidad, á Gonzalo Tapia Marín.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Adriano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 13 de Abril de 1885.

PRERIUKKCIÁ DEL SR. LÓPEZ MoGROVEJO.

Señores que asistieron:
Aguilar, Fuentes Calderón, Casti

ñeira, Marqués de las Escalonias, Del
gado, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Devolver ai Sr. Gobernador el expe
diente relativo á la declaración de uti
lidad pública de un ferrocarril exclusi- 
vameute minero, que ponga en comu
nicación Ias de hulla, sitas en término 
de Belmez, y nombradas Cabeza de Va
ca y Santa Eli-ta^ pertenecientes á la 
Compañía de ferrocarriles andaluces, 
informándole en el sentido de que pro
cede desestimar la oposición aducida 
por la Compañía minera la Bélica, la 
Mane-hega y la Vizcaina.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Francisco Pérez Reyes, de 
sesenta años de edad, vecino de Buja
lance, y á Roque Jiménez Martínez, de 
sesenta y cinco, de Montoro, que reúne 
las condiciones reglamentaria^.

Con lo que terminó la sesióh de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano López 
Mogrovejo.—^! Secretario, Angel María 
Castiñejra.

Sesión del 14 de Abril de 1885.

Freridehcia DEL Sr. López Mogrovejo,

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Cárdenas, Mar

qués deles Escalonias, Castiñeira, Agui
lar, Delgado, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Manifestar al señor Gobernador, por 
vía de informe, que el Ayuntamiento 
de Palma del Rio, dadas las condicio
nes del censo de su población, tiene 
atribuciones suficientes para ejercitar 
las acciones que á su derecho corres
pondan, sin necesidad de autorización 
alguna, ante los Tribunales ordinarios.

Aprobar el pliego de reparos pro
puesto por la Contaduría en el expe
diente de examen de la cuenta de ad
ministración del Colegio de Nuestra 
Señora de la Asunción, respectiva al 
año de 1873.

Proponer á la Exorna. Diputación 
provincial se sirva aprobar los acuer
dos adoptados por la Comisión en 17 
y 21 de Marzo próximo pasado, refor
mando los lugares del escalafón de los 
médicos de Beneficencia de esta pro
vincia, sobre declaración de vacantes 
ocurridas en dicho Cuerpo facultativo; 
nombramiento del Tribunal que he de 
actuar en tas oposiciones para proveer 
aquéllas, y, por último, que teniendo 

en cuenta loa dilatados servicios que 
han prestado los señores Cañete y 
Marchal, se e.»tá en el caso de conce 
derles sus respectivas jubilaciones.

Con lo que terminó la sesión de es* 
día.—El Vicepresidente, Marimio L' 
pez Mogrovejo, — El- Secretario, Ang- 
María Castiñeira,

Sesión extraordinaria del 15 de Abril de 188,-

Presidencia dkl Sr. López Mogrovejo.

Señore.» que asistieron;
Cárdenas, Fuentes Calderón, Cast' 

ñeira. Delgado, Marqués de las Escalo 
nías, Aguilar, Gracia Mena, Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordados los particu
lares siguiente»:

Señalar el 19 del corriente mes, pa* 
ra que, con la debida solemnidad, se 
administre el Santo Viático á los en* 
formes del H >spital de Agudos.

Disponer que á los Ayuntamientos 
que hasta hoy han omitido el envío de 
la nota certificada de sus hacendados 
forasteros, no se les figure el quinto de 
baja para fijar la base del reparto pro
vincial, exigiéndoles la responsabilidad 
a que, por su negligencia, se hayan he
cho acreedores por el perjuicio q^»^ 
causen á los fondos del Municipio ? 
quien representan.

Aprobar la distribución de fondo- 
fiel presupuesto provincial y fié los es
peciales de Beneficencia, para el pago 
de las obligaciones en el presente mes

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. —El Secretario, Angil 
Maria Castiñeira.

Sesión extraordinaria del 18 de Abril de 1885.

Prbsidkkcia i>Kt. Sr. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Cárdenas, Delgado, Castiñeira, Agei' 

lar, Marqués de las Escalonias, Fuentes 
Calderón, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particule* 
res siguientes:

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la suspensión del Alcalde de .Alca
racejos y de los demás individuos d® 
aquel Ayuntamiento, por las faltas 'j 
abusos cometidos en la adminiatracioú 
municipal de dicha villa.

Evacuar el informe pedido por el se* 
ñor Gobernador respecto á la consul*^ 
hecha por los Alcaldes de Aguilar y 
Fernán-Núñez, con motivo de las du
das que se les ofrecen para llevar á efec
to la renovación bienal que ha de ver*' 
ficarse en el presente año de la mit*^ 
de los individuos de sus respectivos 
Ayuntamientos.

Acceder á la solicitud del contratietu 
D. Francisco Cueto y Rull, para que se 
considere como una sola contrata to
da.» Ias obras que le han sido adjudicó' 
dae respecto de las que habrán de lío* 
varse á efecto en el trozo 5.® (antes 4.’) 
de la carretera de Cabra á Nueva Car
teya y Llanos de D. Juan, constituyen' 
do una sola fianza.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—EI Vicepresidente, Mariano Ló* 
jiez Mogrovejo.—El Secretario, Ang*^ 
Maria Castiñe^ira.

(Continwirá.)
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Núm. 200.

Dipvfba.c!ÍO33. proviaoial d@ Odrciolsa,
---- -f-- ^C.^kM^-- 1----

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE .JULIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1886-86.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 le la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, aprobada en sesión de 20 de Julio de 1885:

s'?/ Artlouloj CONCEPTOS.

TOTALES

Artioulo^ CONCEPTOS.

TOTALES

Por Artículos.

Fetiiat.

Por capitulo».

l*ttfiiU.

por soccioneSs

IViriofs

Por •rtletÚM.

S*ttttiittí.

For G#pítuloi, Por flecoioneSr

Ajírfíü.

1,”

7 Í)

»

2.“

• 3* 

ti 
4.“

L**
• 2.** 

3."

. v

!.•

2.”
4.“

1.®
2.“

3.» 

h 

4,“

5.“
6."
7.“

SECCIÓN PRIMERA.

Gastón obligatorios.

Capítulo l.—Adminialraciin promncial.

Personal de la Diputación.......................
Idem de la Comisión de examen de 

cuentas municipales y de pósitos.. . 
Material de la Diputación de fondos 

provinciales.........................................
Idem de la Comisión de examen de 

cuentas municipales y de pósitos.. .
Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondos provinciales.. ; . . , .
Idem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales..........
Material de estas Comisiones.. . . . . . 
Sueldos de los Arquitectos provincia

les y de sus delineantes...................
Material de Arquitectura.........................

Capítui.o EL—Servició» generale».

Gastos de quintas......................................
Idem de bagajes.........................................
Idem de impresión y publicación del

Boletín Oficial..............................................
Idem de elecciones de Diputados pro

vinciales...............................................
Idem de calamidades públicas...............

Capítulo 111.—Gastos.

De reparación y conservación de las 
fincas provinciales............................

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia......................

Pensiones concedidas legalmente. . . . 
Obligaciones ó contratos celebrados con 

la debida autorización.....................

Capítulo V.-^instrucción pública.

Junta proidncial del ramo.......................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Córdoba................................................

Idem id. id. para el de Cabra..............
Idem id. id. de la Escuela Normal d. 

Maestros..............................................
Idem id. id. de la Escuela Normal d 

Maestras..............................................
Sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza..................................
Academia de Bellas Artes.......................
Biblioteca provincial................................
Museo provincial.......................................

7.218,00

843,00

1.187,60

31,25

791,33

291,66
126,00

708,33
125,00

641,66
1.204,16

333,33

416,66
15.000,00

166,66

189,60
1.426,66

34,21

1.637,41

3.397,00
874,00

1.141,00

681,00

487,60
2.227,00

479,00
260,00

11.321,07

17.496,81

166,66

1.660,37

10.973,91

<

n 

)i

U

»

1.’
2.»

3.“
4,’
5.’ 
e.’

1.“
2."

Unico.

Unico.

1.“

2."

Unico.

Unico.

Suma anterior.............

Capítulo VL—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial.. . . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales...............................

Idem id. id.delasCasas de Misericordia. 
Idem id. id. de las Casas de Expósitos. 
Idem id. id. de las Casas de Maternidad. 
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos

y Desamparados....................................

Capítulo VIL—CiWTceetón jnüítea.

Gastos de cárceles.....................................
Idem de establecimientos penales. . . .

Capítulo VIII.—imprevistos.

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir..........................................

SECCIÓN SEGUNDA.

Gastos voluntarios.

Capítulo 1.—Jlmdocíón y consimcción de mie- 
vos establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública...................................   .

Capítulo II.—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno.........

Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Go- 
bierno....................................................

Capítulo III.—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos.

Capítulo IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas Ó objetos de in
terés provincial..................................

n

M

16.849,00
16.146,00
16.208,00

tt

JÍ

41,66

2.083,32

«

n

20.437,00

1.666,66

11,409,00

41.607,82

48.203,00

41,66

2.063,32

n

20.437,00

1.666,66

11.409,00

h

n

»

91,935,80

n 

n

33,512,66

Suma y siytte................41.607,82 n Total oenebal............. 125.448,46

En Córdoba á 20 de Julio, de 1885. — El Contador de fondos provinciales, ¡fanii^ Conde. — V,® B? — El Ordenador de pagos, Conde,
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núni. 261.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento que ha de servil* de base para 
la contribución territorial en el año 
económico de 1885-86, se pone en co
nocimiento de los contribuyentes, para 
que en el término de quince dias pro
duzcan las reclamaciones de agravios 
que convengan á su derecho, si se cre
yeran lastimados en el liquido imponi
ble que les resulta en aquel documen
to, el cual está, de manifiesto en la Se
cretaria de la Comisión de Evaluación, 
establecida en las Oficinas de Hacienda.

Córdoba 29 de Julio de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Eduardo 
Oámexdela Torre.

AYUNTAMIENTOS.

Añora.
Núm. 258.

D. Bartolomé Sei'oando Madrid, Alcalde 
constUudonal de esta villa.
Hago saber: Que terminadas las 

cuentas del Pósito de esta villa, corres
pondientes al último año económico 
de 1884-85, quedan de manifiesto en 
esta Secretaria municipal, por término 
de treinta dias, para que examinadas 
por los vecinos, puedan hacer las ob
servaciones que consideren conve
nientes.

Añora 27 de Julio de 1885.— Barto
lomé Madrid.

Núm. 259.

D. Bartolomé Sei vundo ifadrid, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada en bo

rrador la matricula de la contribución 
industrial de esta villa, respectiva al 
presente año económico de 1885-86, 
queda expuesta al público en la Secre
taria municipal, por término de quince 
diaa, para que pueda ser examinada 
por las personas que lo deseen y hacer 
contra la misma las reclamaciones que 
consideren oportunas; apercibidas de 
que, trascurrido dicho plazo, no serán 
atendidas las que presenten.

Añora 27 de Julio de 1885,—Barto
lomé Madrid,

Zuheros,
Núm. 263,

D. Antonio J^ufato Salamanca, Alcalde 
' constitucitmal de esta iñUa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la eontríbn- 
ción territorial de este distrito, eorrea- 
pondieute al actual año económico, 
queda expuesto el público para que los 
contribuyentes, dentro del término de 
ocho días, si se consideran agraviados 
en sus cuotas por algún concepto, pue
dan presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento.

Zuheros 27 de Julio de 1885,—An
tonio P''^'’tO.

Núm. 264.

D. Erandsco Pot/ato Salamanca, Alcalde 
constitucional, de esta villa.
Hago saber: Que verificado el repar

timiento de las personas obligadas á 
adquirir cédulas personales en el año 
económico corriente, queda expuesto 
al público por término de ocho días, 
para que los que se crean perjudicados 
puedan hacer las reclamaciones que es
timen procedentes.

Zuheros 27 de Julio de 1886.—An
tonio Poyato,

Belmez,

Núm. 265.
D. Rafael Rivera, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber: Que anunciado en el Bo

letín Oficial correspondiente al 26 de 
Junio último, y número 308, el día 24 
de Agosto próximo para la subasta de 
la construcción de un edificio que ha 
de servir para Casas de Ayuntamiento 
y Escuela; y como que en dicho acuer
do constase el día 12 en lugar del 24, 
se solicitó aclaración, que tuvo lugar en 
el Boletín número 3; y como quiera 
que el limo. Sr. Director general.de 
Administración Local se haya servido 
designar el día 27 dél mismo mes de 
Agosto próximo venidero, y hora de 
las dos de la tarde, se hace pública 
esta variación, que en nada altera los 
condiciones de la subasta,

Bélmez 29 de Julio de 1885. —Rafael 
Rivera.

Espejo.

Núm. 271.

D. Juan de Dios Córdoba Torres, Alcedo 
constitucionat de esta vdla.
Hago saber: Que confeccionado en 

borrador por la Junta repartidora el 
repartiuneuto del cupo de consumos y 
recargos autorizados para las obligacio
nes del ramo eu este ejercicio econó
mico de 1885-86, como medio adoptado 
á este fin, se anuncia quedar de mani
fiesto por el plazo de ocho días en la 
Secretaría Capitular, para el examen y 
reclamaciones de los contribuyentes 
comprendidos, según en su derecho es
timasen.

Espejo 28 de Julio de 1885.—Juan 
de Dios Córdoba.—Evaristo L. de Hue
vara, Secretario.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 267.

D, Juan Marfínee Bordenalje, Juei; de 
jtrimera instancia de este distrito.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Martínez y 
Martínez, hijo de Juan y de Micaela, 
natural de Ubeda, provincia de Jaén, 
de ocho años dé edad, qae hahitzTeH la 
colleja del Tinte, núm. 11, en le Ribe

ra de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el preci
so término de diez dtas comparezca en 
éste Juzgado, calle Son Roque, núme
ro 2, con objeto de ampliarle la inqui
sitiva en la causa que contra el mismo 
se instruye por hurto; apercibí óudolo 
que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Córdoba á 28 de Julio de 
■ 1886,—Juan Martínez.—El Actuario, 
Licenciado Luis Ramírez.

' Hornachuelos.
Núm. 268.

D. Manuel Sania Cruz y Eestarí, Juez 
Municipal de la villa de Hemachudo».
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado, porVenuncia de D. José Gon
zález Carrascosa que la obtenía, la cual 
se ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la Ley provisional del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, admitiéndose solicitudes den
tro del término de treinta dias, á con
tar desde la inserción de éste en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Hornachuelos 27 de Julio de 1885.— 
Manuel Santa Cruz.—Por mandado de 
8. S., Mariano Velázquez y Pascual.

Cabra.

Núm. 272.

D. Francisco de Frías y Villalobos, Jaez 
de instrucción de este distrito.

Por el presente hago saber á todas 
las autoridades é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca de 
dos cabaUerias, cuyas señas se expre
san á continuación, las cuales son: de 

' la propiedad de D. Francisco Arroyo 
Poyato la una, y otra de Dolores Osuna 
Rodríguez, ambos vecinos de la villa 
de Zuheros, de cuyo término y sitio de 
la cosería de Minerva desaparecieron 
en la madrugada del día 9 del corrien
te raes; y en el caso de ser habidas, las 
pongan á disposición de este Juzgado, 
así como á las personas en cuyo poder 
so encuentren, si no justifican su legí
tima procedencia.

Dado en Cabra ó 28 de Julio de 
1886. —Francisco dt Frías.—El Actua
rio, Licenciado Alfredo Hurtado.

jSeú/w de las cabaBstnas.—tiS. pertene
ciente á Francisco .-Arroyo Poyato es 
nn mulo mohino, pelo negro, bragado, 
de tres á cuatro años de edad y rayano 
á la marca,

La de Dolores Osuna Rodríguez, 
una muía castaña roja, ceiTa<la, airea
da; Tayima » la man» y sin hierro.

Comisaría de guerra de Córdoba.

Núm. 266* ,1
FACmRÍA DE UTENSILIOS.

Nota ras las comtius de abtícci.os de isas- j 
DIATO C'ISdCMO VERIFICADAS CUBANTE LA ’) 
TERCEIU D .CESA DEL «ai DE LA FECHA.

PRECIO

í'rtrSet.

Aceite de oliva (250 litros), A.......... 0,96 ^ 
Carbón vegetal (2,500 kilogs.), A. 0,12 i 
Petróleo (30 litros), A......................... 0,70

Córdoba 27 de Julio de 1885,—El Adminis
trador, Francisco Rioja,—V.“ B '’—El Comi
sario de Guerra Inspector, José Boza.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS.

NoTA DE LAS COMPRAS DE ARt1CDIX>8 DE inme
diato CONSUMO VERIFICADAS DURANTE LA TES" 
CEBA DECENA DEL MES DE LA PECHA.

FBSCIO

FnSM.

Cebada (150 bectôlitros ), A.............. 12,26
Córdoba 27 de Julio de 188.5,—El Adminis

trador, Francisco Rioja.—V." B,“—El Comi
sario do Guerra Inspector, José Boza.

ANUNCIO.

ARHENDAUIENTO.

De Ia testamentaria del Excelentísi- , 
mo señor Duque de Medinaceli y San- j 
tisteban, se arriendan por seis años des
de 1,“ de Enero de 1886 al 31 de Di
ciembre de 1891, formando uu solo 
predio, los cortijos de Carchena y Ce
rro de la Noria, término de Castro del 
Río, compuestos ambos de 1,002 fane- 
ga,s de tierra de total cabida, ó sean 
334 fanegas de tercio.

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Agosto próximo venidero, á la una de 
la tarde, en la Contaduría general de 
8. E., en Madrid, y en la Administra
ción de esta ciudad, debiendo cons'g* < 
nar el rematante 1.000 pesetas, par* 
que dicha Exorna. Casa pueda tener se- 
gurid ad de que las propuestas que se ha
gan han de Uevarse á efecto, devolvien
dose la suma referida en el acto de cele* 
brarse la escritura de arriendo.

Montilla 20 de Julio de 1885,

INTERESANTE.

Instalada la Imprenta provincia 
en la Casa de Socorro-Iíospieio, en ^ 
cual se hace la tirada del BOLETÍN 
Oficial de esta provincia, se avisâ t^ 
los señores suscritores con residenció 
en otras provincias y en pueblos pe^'' 
tenecientes d ésta, que se sirvan ^t^‘ 
mitir el importe de sus respediv^ 
suscripciones al expresado periódtctl 
oficial,, en carta certificada diriff^dó 
al Sr. Director de diclto Estallednn*^ 
to, á cayo caryo corre la administra' 
don de referido BOLETÍN, yen leb'OS 
de fácil- cobro ó en sellos de correos, t^ 
fin de que no sufran retraso en d t‘S' 
cilio del citado periódico.

CÓRDOBA.
imprenta PROVINCIAL (Cana socoebo aoSFiC*®)> 

& canco do J- M, Sardá,
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